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NOTAS PRELIMINARES

Todas las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
corresponden a la autorización que se concede para el uso del repertorio administrado por
SGAE y no son fraccionables. Cualquier utilización que pudiera hacerse de obras populares
o de dominio público que no generen derechos de autor, no se verá afectada por la aludida
autorización ni podrá ser proporcionalmente deducible de las tarifas fijadas por SGAE.

La autorización para el uso del repertorio administrado por SGAE alcanza exclusivamente
a la modalidad para la que ha sido concedida. Cualquier uso del repertorio en modalidad
distinta a la autorizada, deberá ser objeto de una nueva autorización y serán de aplicación
las tarifas que para esta específica modalidad correspondan.

La petición y formalización voluntaria del contrato autorización, sin intervención alguna de
SGAE, en el momento anterior al inicio de la utilización del repertorio en las modalidades con-
tenidas en el Capítulo I de “Comunicación Pública” que tengan establecida una tarifa a “tanto
alzado mensual”, llevará aparejada una deducción del 25% de la tarifa aplicable a la actividad
correspondiente, que se practicará por una sola vez al término de la primera anualidad.

Cuando la formalización de la autorización en los supuestos previstos en el párrafo ante-
rior tenga lugar en un momento posterior al de haberse iniciado la utilización del reperto-
rio administrado por SGAE, la tarifa aplicable para el cálculo de los derechos devengados
con anterioridad a la autorización será la prevista en el epígrafe tarifario correspondiente
incrementada en un 25%.

Al amparo de lo que se establece en el apartado b) del número 1 del artículo 157 del Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, las entidades culturales que carezcan de fina-
lidad lucrativa, gozarán de una reducción sobre las presentes Tarifas Generales, que esta-
rá en función, en cada caso, de la actividad llevada a cabo y de la modalidad de uso afec-
tada. Dicha reducción en ningún caso superará el 25%.

DEFINICIONES

Presupuesto de gastos necesarios: los incurridos con motivo del escenario y montaje
del mismo, infraestructuras y equipos de sonido, infraestructuras y equipos de iluminación,
escenografía, remuneración de los artistas, intérpretes, ejecutantes, así como los incurri-
dos con motivo de su manutención, alojamiento y desplazamiento, y subvenciones o patro-
cinios en forma de aportaciones económicas o materiales dirigidas a cubrir cualquiera de
los conceptos anteriores.

Ingresos en taquilla: se entenderá como ingresos en taquilla el total producto de las
entradas, en el que se computarán, en su caso, el abono y el aumento de precio en la con-
taduría o despacho, cualquiera que sea su forma, sin tomar en cuenta ningún arreglo o
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convenio particular que el organizador o empresario del acto en cuestión pueda hacer ven-
diendo billetes o entradas a precios menores que los anunciados al público en general, o
distribuyéndose gratuitamente, con excepción de la rebaja que el organizador o empresa-
rio del acto concede a los abonados, en su caso. Las invitaciones que no superen el 5%
del aforo del recinto donde se vaya a celebrar el acto, con un límite máximo de 1.000 invi-
taciones por acto, no computarán para el cálculo de los derechos de autor.

Se entenderán asimilados al total producto de la entrada a título meramente enunciativo,
conceptos tales como los siguientes: precio de entrada, precio total, precio venta público,
precio de venta de la entrada, precio de la localidad, precio de venta de la localidad, impor-
te total, tarifa completa, total costo de la entrada, total importe de la entrada, precio anun-
ciado al público y cualquier otro de análogo contenido y significado, es decir lo que el públi-
co paga por acceder al recinto y disfrutar del espectáculo, aún cuando el valor, importe o
precio de dicho pago esté comprendido en el consumo de los géneros que se expendan
en el recinto donde se lleve a cabo el espectáculo. Igualmente se encontrarán comprendi-
dos en el total producto de la entrada cualquier género, servicio o producto cuyo valor,
importe o precio esté incluido o comprendido en la entrada que da acceso al recinto y
derecho al disfrute del espectáculo, con independencia del modo en el que dichos géne-
ros, productos o servicios se especifiquen en la misma entrada o en diferentes entradas.
Así mismo se encontrarán comprendidos en el total ingreso en taquilla las aportaciones,
subvenciones o patrocinios, de la naturaleza que sea, recibidos por el promotor-organiza-
dor que sirvan para compensar, reducir o bonificar total o parcialmente el valor, importe o
precio de la entrada.

Recinto: tendrá la consideración de Recinto, cualquier espacio cerrado o abierto, habilita-
do o que se habilite, para la celebración de actos o eventos en que se utilice las obras del
repertorio de la SGAE.

Hoja de taquilla: se entenderá por tal, la declaración formulada por el promotor-organi-
zador del acto, puesta a disposición de SGAE para la liquidación de los derechos de autor
devengados, en la que se harán constar los datos identificativos del promotor-organizador,
así como los del espectáculo y recinto donde se lleve a cabo el mismo. Igualmente debe-
rá constar en dicha declaración datos tales como los siguientes: entradas puestas a la
venta; precios de dichas entradas; entradas vendidas; recaudación de taquilla como resul-
tante de las entradas vendidas por sus respectivos precios, previa deducción del iva; invi-
taciones autorizadas y cuanta información pudiera resultar relevante para la cuantificación
de los derechos de autor.
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REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO.

Las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la misma cuantía en que haya variado
el índice del coste de la vida en el año precedente —conjunto nacional— denominado Índice
de Precios al Consumo (IPC), que publique el Instituto Nacional de Estadística u Organismo
que haga sus veces.

SGAE se reserva la facultad de no modificar la cuantía de las tarifas consignadas en deter-
minados epígrafes que por su significación cultural u otras causas así lo aconsejaren.
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CONDICIONES GENERALES PARA LA AUTORIZACIÓN
DE REPRESENTACIONES DE OBRAS DE GRAN DERECHO.

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, es potestad exclusiva del
autor fijar las condiciones y forma de utilización de la obra dramática. En consecuencia, el
autor, en el momento de conceder su autorización (requisito necesario para cualquier
representación dramática), puede establecer la compensación económica que, en concep-
to de derechos de autor, desee percibir.

Según se determina en la Ley de Propiedad Intelectual (Artículo 10), así como en las dis-
posiciones estatutarias de SGAE, se entenderá por obra de "Gran Derecho" las siguientes:

– Obras Dramáticas
– Obras Dramático-musicales
– Obras Coreográficas
– Obras Pantomímicas

Y en general las obras teatrales

COMPAÑIAS DE TEATRO Y PRODUCTORES TEATRALES

Las compañías y los productores teatrales deberán solicitar de SGAE, como representan-
te de los titulares de obras de Gran Derecho que se deseen representar, la correspondien-
te autorización que vendrá a determinar las condiciones en que dichos titulares conceden
a aquellos el derecho a representar sus obras.

La solicitud de autorización, que deberá realizarse en el impreso establecido al efecto,
deberá dirigirse al Departamento de Artes Escénicas y Musicales de SGAE, calle de Fer-
nando VI, 4, 28004 de Madrid, o bien a las Delegaciones Generales que esta Entidad tiene,
tanto en el territorio nacional como en el extranjero.

A una compañía profesional le puede ser concedida (siempre que los derechohabientes de
la obra así lo autoricen) una autorización en exclusiva o sin exclusiva para un territorio
determinado, y por un período de tiempo que puede ir desde los seis meses hasta los
cinco años que marca como máximo la Ley de Propiedad Intelectual.

En el caso de que los titulares de la obra a representar concedan autorización, el Depar-
tamento de Artes Escénicas y Musicales de SGAE, remitirá al solicitante una carta o con-
trato de autorización en el que se contienen las condiciones en que los citados titulares
conceden la autorización solicitada, dado que es potestad de los autores de obras de
"Gran Derecho" no sólo decidir si conceden o no su autorización, sino también fijar las con-
diciones de la misma.

Entre las condiciones que fijan los derechohabientes de una obra, se encuentran también
las económicas, es decir, el porcentaje de taquilla o la cantidad a tanto alzado (en caso de
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que no exista taquilla abierta al público), a-A-Valoirs, porcentaje de caché, mínimos garan-
tizados, etc. que la SGAE debe percibir por las representaciones de la obra. Estas condi-
ciones económicas se hacen figurar en el contrato que firma el titular de la compañía tea-
tral o productor que lo ha suscrito.

Cuando la "Solicitud de Autorización" sea para la representación de una obra de autor no
socio de SGAE, el solicitante deberá hacer efectivo, en el momento de presentar su soli-
citud un importe de 75 ¤ (más IVA) en concepto de "participación en los gastos de ges-
tión". El citado importe será abonado bien en el Departamento de Artes Escénicas y Musi-
cales, bien en las oficinas de cualquiera de nuestras Delegaciones Generales, o como
tercera opción, mediante giro postal en el que se hará constar claramente el nombre del
solicitante y el título y autor de la obra que solicita.

ANTICIPO / A-VALOIRS

En el caso de que los titulares de la obra por la que se solicita autorización pidiesen un
anticipo a cuenta de los derechos de autor (lo que se denomina "A-valoir"), el cesionario
debe hacer efectiva dicha cantidad como condición previa a la efectividad de la autoriza-
ción. Tal cantidad no es reembolsable de ninguna otra forma que mediante su amortiza-
ción a partir de los derechos de autor que se generen por las representaciones de la obra.
Es decir, si la obra no se llega a representar una vez abonado el a-valoir, su importe no es
devuelto al cesionario, ni tampoco es reembosable la cantidad resultante de la no amorti-
zación del importe inicial. Es decir, que si una vez terminadas las representaciones, los
derechos de autor generados no llegan a cubrir el anticipo abonado como a-valoir, éste no
se devolverá al cesionario.

Conforme se vayan percibiendo los derechos de autor de las representaciones de la obra
en cuestión, SGAE irá amortizando el a-valoir satisfecho teniendo en cuenta las cantidades
correspondientes al I.V.A. e I.R.P.F. que en su caso correspondan.

En interés del propio solicitante, es conveniente que la "Solicitud de Autorización" se pre-
sente con suficiente antelación a la fecha prevista para el estreno de la obra, dado que a
veces los trámites se pueden demorar por causas ajenas a la propia SGAE, fundamental-
mente en los casos de obras extranjeras, y sobre todo porque de la tramitación de la auto-
rización puede resultar la no autorización a representar la obra solicitada.

La presentación en SGAE de la "Solicitud de Autorización" correspondiente no garantiza
que se obtenga la autorización de los titulares de la obra, por lo que, hasta que no esté
en poder de la compañía o productor la carta o contrato de autorización, no podrán dar
comienzo las representaciones de la obra. SGAE, por tanto, podrá prohibir las representa-
ciones de cualquier obra del repertorio que administra en caso de que no conste que las
mismas estén debidamente autorizadas.

EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN

Para la grabación y/o emisión por radio, televisión o cualquier otro medio, el titular de la emi-
sora deberá solicitar a SGAE la correspondiente autorización en la que se especificarán las
condiciones económicas (prima de grabación, cantidad por minuto de emisión, etc.) y se fija-
rá el número de emisiones pactadas, ámbito territorial, duración de la autorización, etc.
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GRUPOS DE TEATRO AFICIONADO

A los efectos de aplicación de estas tarifas, se entenderá por Grupo de Teatro Aficionado
aquél cuyos miembros o componentes no perciban contraprestación económica por la pues-
ta en escena de las obras o que, de recibirla, sea para cubrir los gastos mínimos tales como
el transporte, vestuario, manutención, etc., que no estén vinculados por relaciones de carác-
ter laboral con el grupo y que actúen habitualmente sin cobro de un precio de entrada (taqui-
lla), teniendo como fin principal la difusión del teatro en círculos no comerciales.

También los Grupos de Teatro Aficionado están obligados a solicitar la correspondiente
autorización a SGAE para la representación de una obra dramática con las particularida-
des siguientes:

– SGAE autorizará a los Grupos de Teatro Aficionado la representación escénica de las
obras de su repertorio de obras dramáticas, cuyos autores hayan aceptado expresa-
mente este procedimiento, sin necesidad de consulta previa, obra por obra, a los titu-
lares de las obras, con reserva del derecho moral.

– Los derechos de autor a percibir por SGAE, para compañías de grupos de teatro afi-
cionado, serán el 10% de los ingresos de taquilla o 10% sobre el caché de la compa-
ñía, lo que sea más favorable para el autor; garantizando siempre un mínimo de 95 ¤

por representación.

– Las autorizaciones a los Grupos de Teatro Aficionado sólo se conceden para cinco
representaciones, siendo obligatorio indicar en el impreso de "Solicitud de Autoriza-
ción" las fechas previstas para las representaciones que se vayan a realizar. Si, una
vez realizadas las cinco representaciones autorizadas, el Grupo deseara llevar a cabo
alguna más, deberá cumplimentar un nuevo impreso de "Solicitud de Autorización".

Las autorizaciones a los Grupos de Teatro Aficionado sólo se concederán sin carácter de
exclusiva.

EMPRESARIOS O TITULARES DE LOCALES PÚBLICOS O PRIVADOS

Los empresarios o titulares de locales públicos o privados que quieran conocer las condi-
ciones de autorización de una obra de "Gran Derecho" del repertorio administrado por
SGAE, deberá solicitar al titular de la compañía o productor teatral de la obra que pretenda
contratar para su exhibición en el local que gerencia, administra o dirige, la licencia o auto-
rización de SGAE que deberá llevar dicha compañía, para así conocer de primera mano las
condiciones económicas o de otro orden que conlleva la correspondiente autorización.

En cualquier caso, SGAE facilitará a los empresarios o titulares de locales públicos o pri-
vados cualquier información relacionada con la autorización.
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